
CONVIiNIO DI' CONCIi,SION.

En la ciudad de Sayula, Jalisco a los 06 seis días del mes de Agosto del año 2016 dos mil
dieciséis, reunidos en el domicilio que ocupa la Presidencia Municipal de esta ciudad; ante la
presencia de los testigos Instrumentales que al final suscriben y dan fe, compareció por una
parte ABEL SANCtIf,Z NAVA, quien se identifica con credencial p¿rra votar, expedida por el
It]stitutoFederalElectoralconclavedeeIectorEyfo|ioE
a quien en lo sucesivo se le denominará ..LA EMPRESA-,, 1, por otra parte el H.
AYUNTAMIENTO CONSTI'I'UCIONAL DE SAYULA, JALISCO, representada en este
acto por los CC. Ingeniero JORGE CAMPOS AGUILAR y el Abc,gado JUAN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALtrS, en carácter de Presidente Municipal y Síndico Municipal,
respectivamente, a quien para efectos del presente convenio se denominará ,,EL
AYUNTAMItrNTO", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar un CONVENIO DE
CONCESION, para "LA INSTALACION DE JUf,cOS ME()ANICOS, PARA EL
PUBLICO EN Gf,Nf,RAL, I'N LAS T-IESTAS PATRONALES DE LA VIRGtrN DE I,A
INMACULADA EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO, A CEI,EBRARSE A PARTIR
DEL DIA 06 SEIS AL 16 DIECISEIS Dtr AGOSTO DEL AñO E\ CURSO.. sujetándose
al {enor de las siguientes cláusulas y;

D E C L A R A C I O N ES

1. Declara *LA EMPRf,SA", por conducto de su representante l,tgal, que es una sociedad
mercantil legalmente constituida conformes a las leyes del país y dentro de su objeto
social se encuentra, la realización de este tipo de eventos.

I

Continúa declarando *LA EMPRESA" que sus representanter; están facultados para la
celebración de este tipo de contratos y que tiene constituido su domicilio fiscal en el
kilómetro 80 más 150 de la Carretera Ciudad Guzmán-Cuadala.¡ara, en la localidad Ejido
Primero de Febrero, municipio de Gómez Farías, Jalisco.

3, Por su parte '.EL AYUNTAMIENTO,' declara contár con la facultad jurídica para
obligarse en los términos del presente convenio, el cual tiene constituido su domicilib en
la finca marcada con el número 52 de la calle Mariano Escobeclo, colonia centro, de esta
Municipalidad.

Continúa rnanifestando 'EL AYUNTAMIENTO", que interviene en la celebración del
presente convenio por conducto del Presidente y Sindico Municipales, según las
facultades otorgadas por los diversos ordenamientos en materia municipal._

sigue manifestando "f,L AYUNTAMIENTO", que el lugar, donde se instalarán ros
Juegos Mecánicos será en la explanada deljardín celso vizcaíno en la ciudad de Sayula,
Jalisco.

Las partes reconociéndose lnutuamente ra personalidad con ra que comparecen deciden
sujetar el presente convenio at tenor de las siguientés;
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PRIMERA.- *EL AYUNTAMTENTO- otorga a favor de .,LA trMpRESA,, la
CONCESióN CXCIIISiVA, PArA "LA INSTALACIÓN DE JUf,GOS MI]CANICOS, PARA EiPUBIICO EN Gf,NERAL, trN LAS UESTAS PATRONALES DE LA VIRGEN DE LAINMACULADA DEL DIA 06 SEIS AL T6 DIECISEIS DE AGIOSTO DEL AÑO EÑcuRso", ubicados en ra expranada der Jarclín cerso vizcaíno en la ciLr,cad d" s;ñ1",;ri;". 

,.

SEGUNDA.- La visencia de dicha concesión se li¡nitará del día 06 SEIS DE AGOSTOAL I6 DIECISÉIS DEL A."ÑO EN CUIISO, FECTIA A PANiTN DE t,A CUAL SE OBLIGALA EMPRESA A DEJAR EI, LUCAR COMPLETAMENTE DEIiOCUPADO PARA E'TRANSITO VEFIICULAR.-

a slgulente manera: el dí

CI,AUSULAS

a 12 doce de Agosto ,Je 201

TERCf,RA.- "LA EMPRESA,, e¡r vía de contraprestación por la concesión exclusivaobjeto del presente convenio y a fin de coadyuvar con el impulso económico para las actividadesplopias tlel mLrnicipio, se obliga a retribuir a favor del MLr nicipio de Sayula, Jalisco, a través dela Haciend a Municipal y con su respectivo recibo oficial por concepto de apoyo económico elequivalentea 00.00 ocHo MI L PIS s 00/100 M NIIDA N,¡, toN mrsmos queI,serán cubiertos de I

DÁ^;-- I ¡^ t

6 la cantidad de



CONVENIO DE CONCESION.

§IEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONVENIO no existe dolo,
error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el
Código Oivil para el Estado de Jalisco.

LEIDO (QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO A LAS PARTES ENTERADAS DE SU
ALCAN(]E LEGAL Y CONSECUENCIAS QUE DE EL EMANAN, SE MANIFESTARON
CONFO]TMES CON SU CONTENIDO Y FIRMARON POR DUPLICADO EL DIA DE SU
OTORG,qMIENTO ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS INSTRUMENTALES
QUIENES DAN FE.

AYUNTAMIE

INGENI AMPOS A
unicipal

2

s5'000.00 (cINCo MIL PESos 00/100 MONEDA NACIONAL) y una segunda exhibición,
el día 16, dieciséis de Agosto de 2016 dos mil dieciséis, por la canridad restinte de $3,000.00
(TRXS ]I{IL PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL) CON DICHOS PAGOS QUEDARA
TOTALIT,IENTE LIQUIDADA LA CONTRAPRESTACION A QUE SE REFIERE LA
PRESEN-TE CLAUSULA.-

(lUAIITA.- .lEL AYUNTAMIENTO", se cornpromete a no otorgar concesión alguna
distinta a la presente, para la organización de u¡r evento de característicai similares dentÁ de
estas mismas festividades.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiernpo por el
contenid') de las cláusulas del presente convenio y que en caso de incumplimiento de alguna de
las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite eitán de
acuerdo ¡r sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación del
presente convenio.

1'

ABOG. JUAN GABRIE
Síndico

MEZ CARRIZALES
icipal

SA.

AB ANCHEZ NAVA

TESTIGOS.

AüM-l-
Li c. .t os#n*a@ J i mé n ez.

Olicial Mayor dd Padrón y Licencias
y/rr Director de Reglamentos.

Lic. Salvador Velasco Sierra.
Director Jurídico.
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CON'I'RATO DE Pt(E N DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, falisco, al día 08 ocho del mes de agosto de.l año 2016 dos
mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de
ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO |UAN GABRIEL GOMIZ CARRIZALES, en su carácter de
Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a qlrien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denonrinársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C.

MARCO ANTONIO URIBE LOPEZ, con domicilio en la calle I¡rE núnrero L
en el Municipio de Sayula, Jalisco, México, Identiñcándose en este acto con credencial de
elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con núnrero de folio tlII y a
quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "[L PRESTADOR DE
SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de s;ervicios, el cual
se sujeta a las siguientes:

I

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a r(:alizar para "EL
AYUNTAMIENTO" LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, CONSISTEI.ITES EN 330
HAMBURGUESAS Y 330 HOT.DOG PARA EL EVENTO DE CLAUSURA DE t,OS CURSOS DE
VERANO IMPARTIDOS EN LA UNIDAD DEPORTIVA "CUSTAVO DIAZ OFIDAS" DE ESTE

MUNICIPIO, PARA LOS DÍAS 11 ONCE y 12 DOCE DE AGOSTO DEL 2016 DOS MrL
DIECISEIS,". Manifestando "EI. PRESTADOR DE SERVICIOS" tener el personal, los
conocimientos y la instrumentación necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIEN'IO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $ I II OUINIENTOS
CINCUENTA PESOS OO/1OO MONEDA NACIO L), A RAZON DE $ 

-I 
DIECINUEVE

PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL, POR CADA HUMBERGUESA Y $ ITIIECISEIS PESOS
OO/1OO MONEDA NACIONAL, POR CADA HOT-DOG f¡ron nrr o ca re liz:-tr:: on,,nr cnl¡
exhibición al término de la labor contratada Pago que será liquidado por conducto de la
Tesorería Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", tien€,como actividad
principal realizar este tipo de actividades, sin embargo no está en posibilidad de extender un
recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales,, por lo que se
elabora el presente convenio para los efectos de que se lustifique el gasto y:se compruebe el
costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 09 nueve det mes de
Agosto del año 2016 dos m¡l diec¡séis. CONCLUYENDO el día 12 doce de Agosto del año
2016 dos mil dieciséis. Fecha en que tendrá verificativo la labor encomendada, dándose
por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizacioner; o prestaciones
diferentes que las del pago, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago
por concepto de derechos laborales con "EL pRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo
ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el preiente
instrumento.

CUARTA'- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con
motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL pREsrADoR DEL sIERVICIo,;, razón
por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntarniento de sayula, falisco, de
cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o peÁal, qre pudiera
surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso cle incumpllmiento áe álguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia juáicial que por esta razón se suscite Átánde acuerdo a suietarse a la jurisdicción de ios tribunalás de esta rocaridad para rainterpretación del presente contrato.

sExrA.- Manifiestan ambas partes que dentro der presente coNTRATo no existe doro,
1yg.r 

o 
^enriQuecimiento 

ilegitimo por lo que renuncian a ios actos de nulidad señalados en elCódigo Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.-'EL pREsrADoR DE 
'ERVICI.- 

declara que es su deser¡ que del presentecontrato se protejan sus datos personales que lo iclentiñcan como p".aoni firi.r, y quaconsisten en el nombre, domicilio, número áe forio de credenciar para votar y cantiaai íotár a

CLAUSULAS:



CO 'tt' ODE PRES CION DE SERVI CIOS.

pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del
presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectificar, cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de protección de Datos
Personales en Posesión de los particulares y que garantiza ei derecho de decidir sobre el uso
que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. por Io que no autoriza que los
mismos sean utiliz:ados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE I;L PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECTENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACTÓN Y
EIECUCIÓN DE ES:IE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO'
PARTIDO IUDICIAI., CON SEDE EN SAYULA, 

'AL¡SCO, 

Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILTOS PRESENTES O FUTUROS PUD N CORRESPONDERI"ES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTTGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORCA

"EL PREST,TDOR DE SERVICIO", "EL IEN

Jhs r

oc
s

o

<)
!i!

r;l
{.

C. MARCO ANI'ONIO UIIIBE LOP ABOG. IUAN GABRIEL

MU

lItt,¡, !

S IN DICATU RATESTIGOS.

ING. JORGE CA
PRESIDENTE
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CONVENIO DH PEII]VIISO PROVISIONAL PAR,{ VENTA
DE BEBIDA SANAI,.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes cle Agosto del
año 2O76 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, conrpareciendo en represenrtación del H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO fUAN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del
Ayuntamiento en cita y el LIC. f OSE DONACIANO FIGUEROA f llltENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. OSCAIR. FERNANDO
MACIAS ORDUÑEZ con domicilio en la calle DEb número ! en la
Localidad de Usmajac, en el Municipio de Sayula, |alisco, México, ldentificándose en
este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con
folio número y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá
de denominársele "EL COMERCIANTE", con el objeto de celebrar el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDA ARTESANAL, el cual se sujera a
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud preserrtada ante la
Oficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Municipales, del
H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, otorga PERMISO PROVISIONAL a .,Et

COMERCIANTE", para la venta de bebida artesanal denominada PONllHE, el cual se
elabora a base de fruta y alcohol, en PUESTO AMBULANTE ubicad,¡ en el fardín
Principal y/o calle aledaña, en la Delegación de Usmajac, Municipio de Sayula, falisco,
del día 28 veintiocho de Agosto de 2016 dos mil dieciséÍs al día 0B ocho de
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, con un horario de las 20:00 vei¡rte horas a las
24:00 veinticuatro horas, lo anterior con motivo de celebrarse las Fiestas patronales
de tal Delegación Municipal. Obligándose "Et COMERCIANTE" a acarar de manera
estricta el horario pactado, así como la vigencia del mismo, pues caso contrario se
anulara el presente convenio y se aplicaran las medidas correctivas que la Ley y los
Reglamentos Municipales impongan.

SEGUNDA.-'EL COMERCIANTE", se obliga a pagar por el perrniso otorgado,
la cantidad de-F-pEsos 00/100 MoñEDrl NACI0ñAI).
EI día 05 CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2016 Dos MIL DIECISÉIS, 

"n ,n, ,oi"
exhibición, depositándola a través de la Flacienda Municipal del H. Ayuntamiento
constitucional de sayula, Jalisco, otorgándosele el recibo oficial que colrásponda.

TERCERA.. El presente contrato inicia su vigencia el día 28 veintiocho del
mes e Asosto d I año 2016 dos mil dieclsels. v co cluve el dí 0B ocho d I mes
de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis. Fec
permiso otorgado, dándose por terminado con ello el

rha en que tendrá verificativo el
presente.

. CUARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estary pasar en todo tiempo por
el contenido de las cláusuras.dei presente contrato y que en caso de incumplimiento
de alguna de las partes a fin de dirimir alguna controveisia judicial qu. por esta razón
se suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de ros tiibünares de esta
localidad para Ia interpretación del presente contrato.

QUINTA'- Manifiestan ambas partes que dentro del presente G0NTRATO noexiste dolo, error o enriquecimiento iregitimo por lo que renuncian a los actos denulidad señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

sExrA'- "EL ..MERCIANTE" crecrara que es su deseo que der presentecontrato se protejan sus datos personares que ro identifican como persona física, y queconsisten en el nombre, domicilio, número de folio de creden.id ;r;;;;i;;;;;;l;,



CONVENIO D E PERMI SO PROVISIO NAt PARA VENTA
DE BEBIDA RTESANAL.

mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. por lo
que no autorizar que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este
contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EIECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEI, OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, 

'ALISCO, 

Y PARA
TAL EFICTO REI\IUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CORRESPONDIRLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS 'IESTIGOS, EL MISMO DÍA DE
SU OTORGAM TO.

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG. JUAN GABRIEL
SINDICO MU CIPAL

MEZ CARRIZALES. Lrc. Jo A JIMENEZ.
OFICIAL MAYO DE PADRON Y LICENCIAS.

.EL COMIRCIANTE".

n
\-á,<l] 4,^*n,A n o.

C. OSCAR FERNANDO MACIAS ORDUÑEZ.

TESTIGOS.

C. ELI o )NTES MORALES. LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRECTOR JURIDICO Y DE APREMIOS.

'

0

ING. JORGtr C AGU
PII.EIiIDENT ICIPAL.. .:iI i

DELEGADO DF: USMAIAC, JALISCO.

,l



CONVENIO DE PERMISO PROVISIONAL PARA VENTA

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes rle Agosto del
año 2O16 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, falisco, el C. ABOGADO ftlAN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del
Ayuntamiento en cita y el LlC. fOSE DONACIANO FIGUEROA fllt[ENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C. NOHEMI BARRETO
FERNANDEZ con domicilio en la calle 

-¡ 
número I} en la Localidad de

Usmajac, en el Municipio de Sayula, falisco, México, Identificándose err este acto con
credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, corr folio número

- 

y a quien en lo sucesivo del presente contritto habrá de
denominársele "Et COMERCIANTE", con el obleto de celebrar el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDA TIPICA DE LA RE(ION, el cual se
sujeta a las siguientes:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud presentada ante la
OficialÍa Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Municipales, del
[.1. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, otorga PERMISO PROVISIONAL a .,EL

COMERCIANTE", para la venta de bebida artesanal denominada PONTCHE, el cual se
elabora a base de fruta y alcohol, en PUESTO AMBULANTE ubicado en el fardín
Principal y/o calle aledaña, en la Delegación de Usmajac, Municipio de Sayula, falisco,
del día 28 veintiocho de Agosto de 2016 dos mil dieciséis al dí,a 0B ocho de
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, con un horario de las 20:00 veinte horas a las
24:00 veinticuatro horas, lo anterior con motivo de celebrarse las Fiestas patronales
de tal Delegación Municipal. Obligándose "EL COMERCIANTE,, a acatar de manera
estricta el horario pactado, así como la vigencia del mismo, pues caso contrario se
anulara el presente convenio y se aplicaran las medidas correctivas que la Ley y los
Reglamentos Municipales impongan.

SEGUNDA.-'EL COMERCIANTE", se obliga a pagar por el perrniso oto rgado,

CLAUSULAS

I

la cant
El dfa

idad de $1.200.00 (MIt DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONED, { NACIONAI,I.
en una sola

exhibición, depositándola a través de la Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento
constitucional de sayula, Jalisco, otorgándosele el recibo oficial que cor.rósponda.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 28 veintiocho del
mes de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis. y concluye el día 0B o.ho d"l ,*"
de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis. Fecha en que tendrá verificativo el
permiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente.

_ CUARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por
el contenido de las cráusuras.deJ. presente contrato y que en caso de incumprimiento
de alguna de las partes a fin de dirimir alguna controveisia judicial qurl por esta rarónse suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tiibunales ae estalocalidad para la interpretación del presente contrato.

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente GONTRATO noexist€ dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos denulidad señalados en el Código Civil para él Srtráo de lalisco.

sExrA.- "EL COMERCIANTE". crecrara que es su deseo que del presentecontrato se protejan sus datos personales que lo iientifir
consisren en el námbre, domicilio, número de r"rr"-a...J,i""".iliffiti:?i::fiJ.l::

D-ILBEB.IDA¿flIE§ANAL



CONVENIO DE PERMISO PROVIS IONAT RA VEN1A

mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futu¡'o sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectificar, cancelar, oponerJ consagrados én la Ley Federal de protección
de Datos Personales en Posesión de los particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este
contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTIS, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCA]\CE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFISTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EIECUCIÓN DE ESTE CONTRA'I'O AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA
TAL EFECTO REI\IUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS

DEBEBIDA ARTESANAL,

PUDIESEN CORR,ESPONDERLES, FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DiA DE
SU OTORG o.

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG. IUAN GABRI MEZ CARIIIZALES. LIC. JO A IIMENI'2.
SINDICO MU OFICIAL MAYO DE PADRON Y LICENCIAS.

"EL COMERCIANTE".

<.t--?2 ¿
C. NOHEMI BARRETO IIERNANDEZ.

TESTIGOS.

C. ELI IO ONTES MORALES.
DELEGADO DE USMAJAC,,JALISCO

rNG. JOR.GU,
PR.[,SID

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRECTOR IURIDICO Y DE APREMIOS.

AGUILAIi.
TINICII'AL.

o o

ICIPAL,



_ _ En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes de Agosto del
año 2o16 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las inst,alaciolnes de laPresidencia Municipar, de ésta ciudad, compareciendo en representacion aei H.Ayuntamiento constitucional de sayula, fariico, el c. ABocAbo |{JAN GABRIELGoMEz CARRIZALES, en su carácter de síndico y Representante Legar del
Ayu.ntamiento en cita y el LlC. fOSE DONACIANO f,lCUÉnOn III,IENEZI en su
carácter de oficial Mayor de padrón y Licencias y/o Dirección de-R.gramentos der
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivó del presente conl:rato habrá de
denominárseles "EL AyUNTAMIENTO", y por otra parte er c. DIEGO MEZA
BEATRIZ con domicilio en la calle 

-núme,.o 

I ón la Localidad de Usmajac,
en el Municipio de sayula, jalisco, México, Identificándose en este acto con credencialde gl¡gtor, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio número

- 

y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá dedenominársele "EL coMERCIANTE", con el obieio de cerebrar. er p.esente
coNVENIo PRovfsroNAr. pARA VENTA DE BEBIDA ARTESANAL, el cual se su¡eta a
las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud presentada ante laoficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Regramentos Municipares, del
!a_l¡111amiento de Sayula, falisco,. otorga PERMTSO pROVTSIONAi a ..EL
C0MERCIANTE", para la venra de bebida artelanal denominada poNriHE, el cual seelabora a base de fruta y arcohol, en puESTo AMBULANTE ubicado en el lardínPrincipal y/o calle aredaña, en ra Delegación de usmajac, Municipio ae sayura, ¡ári-sá,del día 28 veinriocho de Agosro aé zorc dos mír áieciséis ar día ó8 ;h; ;"Septiembre de 201'6 dos mir dieciséis, con un horario de ras 20:00 veinte horas a ras24:00 veinticuatro horas, Io anterior con motivo cre celebrarse las Fiestas panonaie.
de tal Delegación Municipal. Obligándose "Et COMERCIANTE,, a acar,ar de maneraestricta el horario pactado, así como ra vigencia del mismo, pues caso contrario seanulara el presente convenio y se apricarai ,as medidas correctivas qrre la Ley y losReglamentos Municipales impongan.

Dlj PERMTS() PROVI.§IONAL PA RiA VENTA

DA.-'EL COMERCIANTE,,, se obligaa pagar por el pernriso otorgado,
SEGUN

la cantidad de
El día

en una solaexhibición, depositándola a través cle la Hacienda Municipal del H..AyuntamientoConstitucional de Sayula, Jalisco, otorgándosele el recibo oficial que corresponda.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 28 vr:intiocho del

Fecha en que tendrá verificativo elpermiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente.

.UARTA'- Ambas nartes están de acuerdo en estar y pasar en tr)do tiempo porel contenido de las cláusulas del presente.on,.rü', o
d e ar gu n a ¡ 

" 
h. ;;.;;;; ffi ; ;iil;;]il; :;;J, Ji;:ff ffi i: : ;.Jff 

,,,fl,,";,:
se suscite están de acuerdo.a sujetarse"a ta ¡urisdiccion de los tribunales de estalocalidad para la interpretación deÍ presente .";r;;,;.-"

QU¡NTA.- Manifiestan 
.ambas partes que dentro del presente CONTRATO noexisr"e dolo' error o enrio'ecimiento iregiri"i" p".'i"'q.e renuncian a los actos denutidad señalados en et Cóiigo Civil para If grirjo á"LIir.o.

SEXTA.- .EL 
COMER-CIANTE,,, declara que es su deseo que del presentecontrato se proteian sus datos personales qr" to iáuntin.un como persona física, y oueconsisten en er nombre, domicirio, n,rr..o'a" rár'," a.'...a.rciar para uotrr, y qr. io,

DE BEBIDÁ ARTESANAL.



mismos sean utilizados única y exclusivamente para ra suscripción del presente, sinque en Io futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a ros derechos Ah.co
(Acceder, Rectifica¿ cancerar, oponer) consagrados án ra Ley Federal de protección
de Datos Personales en posesión de ios particulares y que garantiza er derecho dedecidir sobre el uso que una persona física o morar le dá a sus datos personares. por Ioque no autoriza que ros mismos sean utirizados para diferente fin que el de este
contrato.

CONV NI DE ER IS PR ISI AL RA EN
DE BEB IDA RTESANAt.

LEIDO QUE FUE I]L PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTAR ON CONFORMES CONSU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,lnrnnpRnraclólv y EJECUCIóN DE ESTE coNTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O-EUTUROSPUDIESEN IiSPONDERLES, FIRruÁtooro ANTE Dos rESTIcos, EL MrsMO DIA DE
SU OTORGAM

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG. JUAN GABRIIJL
SINDICO 14U

OMEZ CARRIZA t,Es. Lrc. lo A ITMENEZ.
CIPAL. E PADRON Y LICENCIAS

.EL COMIRCIANT[".

C. DI O MEZA BEATRIZ.

TESTIGOS.

C,E IO OIiTES MORALES. LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRI]CTOR,JURIDICO Y DE APREMIOS.DELEGADO DE t.ISMA,IAC, IALISCO.

o o

ING. JORGE C A(;UILAI{.
PRESIDENT CIPAL.

§1..

#
\

c
L

OFICIAL MAYOR



CONVENI(, DE PERM IS O PROVISIONAL PAR,A VENTA

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes rle Agosto del
año 2O16 dos mil dieciséis, encontt.ándonos reunidos en las instalaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en represerLtación del H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO JLIAN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del
Ayuntamiento en cita y el LIC. |OSE DONACIANO FIGUEROA fIIIIENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. CARLOS ARMANDO
DIAZ NORIEGA con domicilio en la calle 

- 

-IIf 
núrnero I en la

localidad de Usmajac, Municipio de Sayula, lalisco, México, Identificándose en este
acto coll credencial de elector, expedida por el lnstituto Federal Elecr_oral, con folio
número 

-ft, 

y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL COMERCIANTE", con el objeto de celebrar el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, el cual se sujeta
a las siguientes:

Los días 28, 29, 30,31, de Agosto, 01, 02, 03,0S, 06, 07 de Sepriembre, con
horario Iímite hasta las 01:00 horas del día siguiente;
El día 04 de Septiembre, con un horario límite hasta las 02:00 dos horas del
día siguiente; y
El día 0B de Septiembre, con un horario límÍte hasta las 03:00 tres horas del
día siguiente.

Lo anterior con motivo de celebrarse las fiestas patronales de tal Delegación
Municipal. obligándose "EL coMERclANTE" a acatar de manera estricta el hárario
pactado, así como la vigencia del mismo, pues caso contrario se revocara el permiso
y se aplicaran las medidas correctivas que la Ley y los Reglamentos Municipales
impongan.

pE BEBTDAS_ ALCOrlÓLTCAS.

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud preserrtada ante la
Oficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Municipales, del
I'1. Ayuntamiento de Sayula, f alisco, otorga PERMISO PROVISIONAL a ,,EL

COMERCIANTE", para Ia venta de bebidas alcohólicas, en puesto ambulante de
estructura metálica en forma de lata de cerveza, en la Delegación de Usmajac,
Municipio de Sayula, Jalisco, del día 28 veintiocho de Agosto de 2076 dos mil
dieciséis al día 0B ocho de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, en un horario de:

SEGUNDA,- "EL COMERCIANTE,,, se obliga a pagar por el perrniso otorgado,
la cantidad d" 00 MON:EDA
NACIONAL). EI díA 05 CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2016 DOS MIIOITCTSUS*N
una sola exhibición, depositándora a través de la Haciend, tr¿u,ri.,prl a"t H.
Ayuntamiento constitucional de sayula, Jalisco, otorgándosele el recibo'oficiai que
corresponda.

TERCERA'- El presente contrato inicia su vigencia el día 2B veintiocho der
;;h;;;ñ""

de septiembre det año 2016 dos m triec¡séii-Fecha en que tendrá verificativo erpermiso otorgado, dándose por terminaclo con ello el presente.

. CUARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo porel contenido de ras cráusulas,del presente contrato y que en caso de rncumplimiento
de alguna de las partes a fin de diiimir alguna contro'versia judicial qu. por.rt, ,rronse suscite están de acuerdo-a sujetarse a Ia jurisdicción de ros tii¡rn.r", áu 

"rtulocalidad para la interpretación dei presente .ríi..,á. 
--



CONVENI O DE PERMISo PROVISION L PARA VENTA

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de
nulidad señalados en el Código Civit para el Estado de Jalisco.

SEXTA,- 'EL COMERCIANTE" declara que es su deseo que del presente
contrato se protrlian sus datos personales que lo identifican como persona física, y que
consisten en el rrombre, domicilio, número de folio de credencial para votar, y que los
mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectiflcar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de protecclón
de Datos Persorrales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el rrso que una persona fÍsica o moral le da a sus datos personales. por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este
contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIINTES, ADVERTIDOS DE
SU VALO& ALCAIVCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL 1OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISC0, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CORR]ESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE
SU OTORGAMIE

"EL AYUNTAMIENTO".

ABOG. IUAN GABRIEL G

SINDICO MUN
CARRIZALES. Lrc. los o A lrMENtiz

C AL OFICIAL MAYOII E PADRON Y LICENCIAS

R NT

C.C DO DIAZ NORIEGA.

TESTIGOS.

C. IO MONTES MORALES. LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRECTOR JURIDICO Y DE APREMIOS.DELEGADO DE USMAJAC, JALISCO.

B
MUru/

u

ING. JORGE C AG ú
PRESIDENTE ICIPAL.

DE BEBIDAS ATCOHÓLICAS.

\,,

'' i'1.



CONVENI O DE I'EIIMISO PROVISIONAL PAR{ VENTA

En Ia ciudad de Sayula, falisco, al día 26 veintiséis del mes cle Agosto del
año 2016 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos enJas instalaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, falisco, el C, ABOGADO fUAN cABRlEt
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representarrte Legal del
Ayuntamiento en cita y el LIC, fOSE DONACIANO FIGUEROA fllllENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Re,glamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contt.ato habrá de
denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parre el C. JOSE RODRIGUEZ
CERVANTES con domicilio en la calle 

-tsr 
ts número If s¡ l¿

localidad de Usmajac, Municipio de Sayula, lalísco, México, Identificándose en este
acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio
número lQf, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele "EL COMERCIANTE", con el objeto de celebrar el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDAS AI.COHOLICAS, el cual se sujera
a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud presentada ante la
Oficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Municipales, del
H. Ayuntamiento de Sayula, lalisco, otorga PERMISO pROVISITONAL a ,,EL

COMERCIANTE", para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrarlo para llevar,
en el local del giro comercial que explota actualmente (TIENDA DE ABARROTES) en
la Delegación de Usmaiac, Municipio de Sayula, falisco, del día 28 veintiocho de
Agosto de 2016 dos mil dieciséis al día 0B ocho de Septiembre de 2016 dos mil
dieciséis, con un horario límite hasta las 24:00 veinticuatro horas, kr anterior con
motivo de celebrarse las fiestas patronales de tal Delegación Municipal. obligándose
"EL COMERCIANTE" a acatar de manera estricta el horario pactado, así como la
vigencia del mismo, pues caso contrario se revocara el permiso y se aplicaran las
medidas correctivas que Ia Ley y Ios Reglamentos Municipales impongan.

SEGUNDA.- AMBAS PARTES convienen que por ningún motivo se permitirá
el consumo de bebidas alcohólicas dentro o fuera del local comercial por lá que,.EL
COMERCIANTE" cuidara tal sitr¡ación, que de darse será motivo par:a la c[ausura
inmediata del local y la anulación del presente convenio.

TERCERA.. "Et COMERCIANTE" , se obliga a pagar por el pernriso otorgado,
la cantidad de
NACIONAL). El día 05 CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2016 DOS MIt IDIECISÉIS, en
una sola exhibició n, depositándola a través de la Hacienda Munici pal del H
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, falisco, otorgándosele el recibo oficial que
corresponda

CUARTA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 28 vr:intiocho del

Fecha en que tendrá
ocho del mes
verificativo elpermiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo porel contenido de las cráusuras,der. presente contrato y que en caso de incumprimiento
de alguna de las partes a fin de diiimir alguna contro've'rsia ;udicial que por esta razónse suscite están de acuerdo_a sujetarse a Ia jurisdicción de los tiiurrrru, J" 

"rt,localidad para la interpretación dei presente.oít.rro.--

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO noexiste doro, error o enriquecimientá ,egitimo po. io-qru renuncian a ros actos de

Db-B-EBIDA§A_LEQHO¿IqA§.



CONVENIO D E PER ISO PROVI s ONAt PARA VENTA

nulidad señalados en e[ Código Civil para el Estado de falisco.

SEPTIMA,- 'EL COMERCIANTE" declara que es su deseo que del presente
contrato se protojan sus datos personales que Io identifican como persona ffsica, y que
consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar, y que los
mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este
contrato,

TEIDO QUE FUE IEL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCAI\¡CE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANTFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL I)CTAVO PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUIRO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CO
SU OTORGAM

SPONDERLES, FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE

"EL AYUNTAMIENTO",

ABOG. IUAN GABRIEL MEZ CARRIZALES Lrc. los A JIMENEZ.
SINDICO MU CIPAL. OFICIAL MAYOR D PADRON Y LICENCIAS

"EL COMEITCIANTE".

C. IOSE RODRIGUEZ CERVANTES.

C. ELIGI MONTES MORALES.
DELEGADO DE USMAJAC, JALISCO

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA,
DIRECTOR JURIDICO Y DE APREMIOS.

blt

ING. JORGE C SAG
CIPAL.

DE BEBIDAS ATCOHÓLICAS.

TESTIGOS.

I'ItESIDIiNTD



COXVENIQ E PERMIS PR VISIONAI, PARI\ VIJNTA

DE IIEI]I AS ALCOHólrcas.

En la ciudad de SaYula, lalisco, al día 26 veintiséis del mes dte Agosto del

añro 2O76 dos mil dieciséis, encontrá ndonos reunidos en las instalaciones de la

Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H'

Ayu ntamiento Constitucional de Sayula, falisco, el C. ABOGADO IUAN GABRIEL

GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y RePresentaltte Legal del

Ayuntamiento en cita Y el LIC' IOSE DONACIANO FIGUEROA III\IENEZ, en su

carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos del

citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte

FIGUEROA con domicilio en la calle l¡H_ f en la localiclad de Usmajac,

Municipio de Sayula, Jalisco, México, Identificándose en este acto con credencial de

elector, expedida por el lnstituto Federal Electoral, con folio nirnrero Il y a

quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denorninársele "EL

COMERCIANTE", con el obieto de celebrar el presente CONVENIO PROVISI0NAL

PARAVENTADEBEBIDASALC0HoLICAS,elcualseSuietaalassiguietrtes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-"ELAYUNTAMIENT0"previasolicitudpresentadaantela
0ficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Irlunicipales, del

H. AyuntaÁiento de Saytrla, Jalisco, otorga PERMISO PROVISIONAL a "EL

COMÉRCIANTE", para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerr;ldo para llevar,

en el local del girá comercial que explota actualmente (TIENDA DE ABARROTES) en

la Delegación áe Usmaiac, Municipio de Sayula, lalisco, del día 28 veintiocho de

Ágor,o i" 2016 dos mil dieciséis al día 0B ocho de Septiembre dt: 2016 dos mil

dieciséis, con un horario límite hasta las 24:00 veinticuatro horas, lo anterior con

motivo de celebrarse las ñestas patronales de tal Delegación Municipal. Obligándose

"EL COMERCIANTE" a acatar de manera estricta el horario pactado, asÍ como la

vigencia del mismo, pues caso contrario se revocara el permiso y l;e aplicaran las

rnédidr. correctivas que la Ley y los Reglamentos Municipales imponl¡an'

SEGUNDA.- AMBAS PARTES convienen que por ningún motivo se permitirá

el consumo de bebidas alcohólicas dentro o fuera del local comercial por Io que "EL

COMERCIANTE" cuidara tal situación' que de darse será motÍvo Frara la clausura

inmediata del local y la anulación del presente convenio'

TERCERA.- "EL COMERCIANTE", se obliga a pagar por el permiso otorgado,

la cantidad de $3.500.00 (TRES MIt QUINIENTOS PESOS 00/100 MO,NEDA

NACIONAL'|. EI día 05 CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2016 DoS MIIL- DIECI§E!§ en

una sola exhibición, depositándola a través de la Hacienda Municipal del H'

Ayuntamiento Constitucional de Sayula, falisco, otorgándosele el rtrcibo oficial que

corresponda.

CUARTA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 28 veintiocho del
mes de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis. y concluye el día (tB ocho del mes
de Sentiembre del año 2016 dos mil dieciséis. Fecha en que tendrá verificativo el

permiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar erl todo tiempo por
el contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento
de alguna de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón
se suscite están de acuerdo a su.jetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta
Iocalidad para la interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATo no
existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncjan a los actos de
nulidad señalados en el Código Civil para el Estado de falisco.

la C. ESPEITANZA ARIAS



SEPTIMA,- "EL COMERCIANTE,, declara que es su deseo que del presentecontrato se prote.ian sus datos personales que lo idéntifican como persona física, y queconsisten en el lrombre, domicilio, número de folio de credencial para 
";;";; t;;"]*mismos sean utilizados única y excrusivamente para ra suscripción del p.us"ni", sinque en lo futu'o sean utirizados por terceros, acogiéndose a lo. a".".rr* eirco(Acceder, Rectificar, cancelar, Oponer) .onrug.udo, Jn r, L"y Federar de protección

de Datos Perso,ales en posesión de ios parüculares y que garantiza el derecho dedecidir sobre el uso que una persona física o moral re dá a sus datos personares. por Ioque no autorizzr que los mismos sean utilizados para diferente rin qr" 
"L 

á" 
"rt"contrato.

CO NVENIO E E I PROVI ON RA NL

LEIDO QUE FUE EL PRESENTI CONTRATO A LOS COMPARECIINTES, ADVERTIDOS DESU VALOR, ALCAI\CE Y CONSECUENCIAS LEGALTiS SE MANIFESTARON CONFORMES CONSU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,lrurrRpnrreclón v e¡ecucrów DE ESTE coNTRAT O AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PAII.I'IDO ,UDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARATAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CORR]ESPONDERLES. FIRMANDOLO ANTE DOS TESTIGOS, rt ftllS¡r,lO OÍA ne
SU OTORGAMI TO.

,,ET AYUNTAMIENTO".

ABOG.IUAN GABRIE MEZ CARRIZALES. Ltc. JosE
SINDICO ]\4U ICIPAL.

JIMENEZ.
E PADRON Y LICENCIAS

C. ELI O MOI{TES MORALES.
DELEGADO DE IJSMAJAC, JALISCO.

"EL COMERCIANTE",

. ESPI ZA ARIAS FIGUEROA.

TESTIGOS.

ING. JOITGI' C AG
PIIESI I) ICIPAL.

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRECTOR 

'URIDICO 

Y DE APREMIOS,

D E B E BI DAS AL-qOH0LLC¿§

OFICIAL MAYOR

:üiu ¡ l§'



COI{VENIO D E PERMI PROVISIONAL PARA ENTA
DE BEBTDAS AI.C0 I{ÓtICAS.

En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 26 veintiséis del mes rrte Agosto del
año 2016 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en represerltación del H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO JIIAN GABRIET
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representaote Legal del
Ayuntamiento en cira y el LIC. fOSE DONACIANO iICUfnOe lllvIENEZ, en su
carácter de oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Re,glamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles 'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parre la C. MARIA ERIKA CUEVA
GoNzALEz con domicilio en la calle ¡r¡E cárdenas númr:ro I en el
Municipio de sayula, Jalisco, México, Identificándose en este acto con credencial de
elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio número
r- y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele 'EL COMERCIANTE", con el obieto de celebrar. el presente
C0NVENIo PRovlsloNAL PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHot,tcAS, el cual ie suleta
a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud presentada ante la
oficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Munici pales, del
H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, otorga PERMISO PROVISIONAL a "EL
coMERCIANTE", para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado para llevar,
en el local del giro comercial que explota actualmente (TIENDA DE ABARROTESJ en
la Delegación de usmajac, Municipio de sayula, Jalisco, del día 28 veintiochá de
Agosto de 201-6 dos mil dieciséis al día 0B ocho de septiembre de 2016 dos mil
dieciséis, con un horario límite hasta las 24:00 veinticuatro horas, lrr anterior con
motivo de celebrarse las fiestas patronales de tal Delegación Municipal. Obligándose"Et C0MERCIANTE" a acatar de manera estricta el horario pactádr), así iomo la
vigencia del mismo, pues caso contrario se revocara el permiso y st: aplicaran las
medidas correctivas que la Ley y los Reglamentos Municipiles impóngan.^

SEGUNDA'- AMBAS PARTES convienen que por ningún motivo se permitirá
el consumo de bebidas alcohólicas dentro o fuera del rocal ómercial po. tá qu" "ur,
COMERCIANTE" cuidara tal situación, que de darse será motivo pu., lu.iurru*
inmediata del local y la anulación del presente convenio.

TERCERA
la cantidad de
NACIONAT). El día
una sola exhibició
Ayuntamiento cons
corresponda.

.- "Et COMERCIANTE", se obliga a pagar por el perrniso otorgado,

n, depositándola a través de la Hacienda Mur
DIECISÉIS. en
ricipal del H.
bo oficial quetitucional de Sayula, Jalisco, otorgándosele el reci

CUARTA.- EI presente contrato inicia su vigencia el día 28 v,eintiocho del
ocho del mes

e 2
o

Fecha en que tendrá verificativo elpermiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente

. QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en est
er co n te-n i d o d 

" 
r. ; ;r á * ; l" i;1ü#ffi ;;;il ;J' r:'Í: I#::: "¿ ll1: l;ffi ?"::;de alguna de las parres a fin de diiimir rrsrn, ro;i.iisia judiciar qu. por esra razónse suscite están de acuerdo-a sujetarse a la jurisdicción de los triL,unales de estalocalidad para la inrerpretación dei presente.";a;;i;.--

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO noexiste dolo, error o enriquecimientá iregitimo ñ'i;qr" renuncian a los actos de



CONVENIIO DE PERMISO PROVISI ONAL PAITA VENTA
DE BEBIDAS ALCOHÓ tICAS.

nulidad señalados en el Código Civil para el Estado de falisco

LEIDO QUE FUE I]L PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE

SU VALOR, ALCANC[ Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON

SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AI, CUMPLIMIINTO,
INTERPRETACIÓ]V Y EIECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIX'IO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL oCTAVO PARTIDO IUDICIAL, CON SEDI EN SAYULA, JALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POII SUS DOMICII,IOS PRESENTES O IUTUROS
PUDIESEN CORRI]SPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EI, MISMO DÍA DE

SU OTORGAMIEN

"EI, AYUNTAMIENTO".

ABOG. IUAN GABRIEL G Z CARRIZALES. LIC. I lrMENriz.
SINDICO MUNI IPAL. OFICIAL MAYOR PADRON Y LICENCIAS.

"EL COME NT[".

C. MARIA ERI CUIVA GONZALEZ.

TESTIGOS,

é
C. EL¡ IO MONTES MORALES.
DELEGADO DTI USMAIAC, JALISCO

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRECTOR IURIDICO Y DE APREMIOS.

o

üt

ING. JORGE C OS AGUILAR.
PRf,SIDE ICIPAL. -:';'I

SEPTIMA.- "EL COMERCIANTE" declara que es su deseo que del presente
contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona física, y que
consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar, y que los
mismos sean util.izados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futurr> sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO
(Acceder, Rectifir:ar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este
contrato.

(,I



CONVENIO DE PERMISO PROVISIONAT PARA VENTA

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes de Agosto del
añ,o 2OL6 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en represelltación det H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, falisco, el C. ABOGADO ft¡AN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representarrte Legal del
Ayuntamiento en cita y el tlC. fOSE DONACIANO FIGUEROA fllvtENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C, ERIKA TERESA
PIMENTEL CORZAS con domicilio en la calle F-f a- | en la
localidad de Usmaiac, Municipio de Sayula, Jalisco, México, Identificándose en este
acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Elecroral, con folio
numero y a quien en lo sucesivo del presente conl:rato habrá de
denominársele "EL COMERCIANTE", con el objeto de celebrar. el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, el cual se suieta
a las siguientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud presentada ante Ia
Oficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos Municipales, del
H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, otorga PERMISO pROVISIONAL a ,,EL

COMERCIANTE", para la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado para llevar,
en el local del giro comercial que explota actualmente (TIENDA DE AIIARROTES] en
la Delegación de Usmajac, Municipio de Sayula, falisco, del día 28 veintiocho de
Agosto de 2016 dos mil dieciséis al día 0B ocho de Septiembre de 2016 dos mil
dieciséis, con un horario límite hasta las 24:00 veinticuatro horas, lt anterior con
motivo de celebrarse las fiestas patronales de tal Delegación Municiperl. obligándose
"EL COMERCIANTE" a acatar de manera estricta el horario pactad,c, así como la
vigencia del mismo, pues caso contrario se revocara el permiso y st: aplicaran las
medidas correctivas que la Ley y los Reglamentos Municipales impongan.

SEGUNDA.- AMBAS PARTES convienen que por ningún motivo se permitirá
el consumo de bebidas alcohólicas dentro o fuera del local comercial por lá que ,,EL

COMERCIANTE" cuidara tal situación, que de darse será motivo para la ciausura
inmediata del local y la anulación del presente convenio.

TERCERA
la cantidad de
NACIONAL). El día
una sola exhibició
Ayuntamiento Cons
corresponda.

.- "EL COMERCIANTE", se obliga a pagar por el perrniso otorgado,

0 en
H.

ue

n, depositándola a través de la Hacienda Municipal del
titucional de Sayula, Jalisco, otorgándosele el recrbo oficial q

CUARTA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 2B veintiocho del

de entiem re del año 2O 6 dos il dieci els. Fecha en que tendrá verificativo elpermiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente.

. QUI.NTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo porel contenido de las cráusulas,del presente contrato y que en caso de incumprimiento
de alguna de las partes a fin de diiimir arguna contrJversia judiciar que por esta razónse suscite están de acuerdo_a sujetarse a Ia jurisdicción de ros tiit,rnates áe'estalocalidad para la interpretación dei presente .ont..to. 

-

sExrA'- Manifiestan ambas partes que dentro der presente c.NTRAT. noexiste doro, error o enriquecimientó ,egitimo por lo que renuncian a ros actos de

DE-BEBTDA§ AT.CO H Ó LICAS.



nulidad señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA..- "EL COMERCIANTE,, declara que es su deseo que del presente
contrato se protr)jan sus datos personales que lo identifican como persona físiia, y que
consisten en el rrombre, domicilio, número de folio de credencial para votar, y qú" io.
mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del preseíte, sin
que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCo
(Acceder, Rectificar, cancela¿ oponer) consagrados en la Ley Federal de protección
de Datos Personales en Posesión de los particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral Ie dá a sus datos personales. por lo
que no autoriza que los misln'cis'§ean utilizados para diferente fin que el de este
contrato.

CONVENI o DE PERMIS O PROVISIONA t PARA VENIA
DE BEBID S ALCOH OtICAS.

LIIDO QUE FUE 1EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVER''I'IDOS DE
SU VALO& ALCAI{CE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIEN'TO,
INTERPRETACIÓN Y EIECUCIÓN D[ ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIX'TO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL I)CTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS
PUDIESEN CORRI]SPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA D[
SU OTORGAMIENTO.

(

ABOG. JUAN GABRIE EZ CARRIZALES.
SINDICO I\4 ICIPAL,

"EL AYUNTAMIENTO".

"EL COMERCIANTE".

riKn, ,T D
I \me.ln\ot0

C. ERIKA 'TERESA PIMENTEL CORZAS.

TESTIGOS.

LIC. J
()FICIAt, MAYOR E PADRON

A IIMENEZ,
ICI]NCIAS.

E

C.E IO MONTES MORALES.
DELEGADO DE USMAJAC, JALISCO

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRECTOR 

'URIDICO 

Y DE APREMIOS.

:,1

ING. JOIiGtr C S AGUILAR.
PRISIDE NICIPAL]

-:.,



CON\¡ENI0 DE PERMISO PROVISIONAL PARA VENTA

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes rle Agosto tlel
año 2016 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las inst¿rlaciones de la
Presidencia Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H.
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, falisco, el C. ABOGADO JIIAN GABRIEL
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal del
Ayuntamiento en cita y el LIC. fOSE DONACIANO FIGUEROA fII{ENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Rerglamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles "EL AYUNTAMIENTO", y por orra parte el C. ,OSE JAVIER
CASTILLO ARROYO con domicilio en Privada 

-¡ 
l-Inúmero l, en la

Localidad de Usmajac, Municipio de Sayula, falisco, México, Identificirndose en este
acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave

-yaquienenIosucesivodelpresentecontratohabráde

denominársele "EL COMERCIANTE", con el objeto de celebrar el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDA TIPICA DE LA REGION, el cual se
sujeta a las siguientes:

CTAUSULAS

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" previa solicitud preserltada anre la
0ficialía Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos lvlunicipales, del
H. Ayuntamiento de Sayula, falisco, otorga PERMISO PROVISITONAL a "EL
COMERCIANTE", para la venta de bebida artesanal denominada PONCHE, el cual se
elabora a base de fruta y alcohol, en PUESTO AMBULANTE ubicado en el fardín
Principal y/o calle aledaña, en la Delegación de Usmaiac, Municipio de Sayula, lalisco,
del día 28 veintiocho de Agosto de 2016 dos mil dieciséis al día 0B ocho de
Septiembre de 20L6 dos mil dieciséis, con un horario de las 20:00 veinte horas a las
24:00 veinticuatro horas, lo anterior con motivo de celebrarse las Fiestas Patronales
de tal Delegación Municipal.0bligándose "EL COMERCIANTE" a acatar de manera
estricta el horario pactado, así como la vigencia del mismo, pues ca¡;o contrario se
anulara el presente convenio y se aplicaran las meclidas correctivas que la Ley y los
Reglamentos Municipales impongan.

SEGUNDA.- "EL COMERCIANTE", se obliga a pagar por el permiso ororgado,
la cantidad de $1.200.00 {Mlt DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL}.
EI día 05 CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2016 DOS MIt DIECISÉIIi, en una sola
exhibición, depositándola a través de la Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de Sayula, Jalisco, otorgándosele el recibo oficial que corresponda.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 28 r¡eintiocho del

de Septiembre del aÍro 2016 dos mil dieciséis. Fecha en que tendrii verificativo el
permiso otorgado, dándose por terminado con ello el presente.

cuARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en rodo tiempo por
el contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento
de alguna de las partes a fin de dirimir alguna controveisia judicial que por esta razón
se suscite están dq acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tiibunales de esta
localidad para Ia interpretación del presente contrato.

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del present€, CONTRATO no
existe dolo, error o enriquecimiento iregitimo por ro que renuncia, a los actos de
nulidad señalados en el Código Civil para el Estad-o de falisco.

SEXTA.- "EL COMERCIANTE". declara que es su deseo que del presentecontrato se proteian sus datos personales que lo identifican como p"i'ona física, y queconsisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial pu., uotrr, y (,í.io,

DT=E E BID/LAKI E§/\NAI=.



CO NVEN IODEPERMISO PROVIS IONAL PARA VENlIA

mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCo
(Acceder, Rectilicar, cancelar, 0poner) consagrados en la Ley Federal de protección
de Datos Personales en Posesión de los particulares y que garantiza el derecho de
decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. por lo
que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este
contrato.

DE EBIDA RTESANAL,

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON
SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACI(IN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXI'O DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE [N SAYULA, IALISCO, Y PARA
TAL EFECTO RE¡'¡UNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES o FUTUR0S
PUDIESEN
SU OTORG

ABOG. IUAN GABRI
SINDICO M

ESPONDERLES, FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE
o.

"EL AYUNTAMIENTO".

OMEZ CARRIZALES.
ICIPAL.

LIC. J A JIMENEZ.
OFICIAL MAYO DE PADRON Y LICENCIAS

"[L COM IANTE".

c.I M0NTES MORALES.

ING. JOI.I.GE C AG
PII.I'¡iIDtrN'I- NICIP

I

0l

C. IOSE JAVIER CASTILI,O ARROYO.

TESTIGOS.

DELEGADO Dt: USMAJAC, JALISCO,

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA,
DIRECTOR JURIDICO Y DE APREMIOS.



CANVENIO D_ II-['H RM IS (I PROVI.§ IONAL PARA VENTA

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis del mes de Agosto delaño 2 016 dos mil dieciséis, encontrándonos reunidos en las inst¡rlaclones de la
Pres idencia Municipal, de ésta ciudad,
Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO ,|JAN GABRIET
GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y Representante Legal delAyuntamiento en cita y el LIC. JOSE DONACIANO FIGU EROA liltlENEZ, en su
carácter de Oficial Mayor de Padrón y Licencias y/o Dirección de Reglamentos del
citado Ayuntamiento y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominárseles 'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C. AI,ICIA MATIAS
RODRIGUEZ con domicilio en Ia calleD número I, en la l,ocalidad cle
Usmaiac, en el Municipio de Sayula, Jalisco, México, Identificándose e. este acto con
credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral con clave

y a quien en lo sucesivo del presente conl:rato habrá de
denominársele "EL COMERCIANTE", con el objero rie celebrar. el presente
CONVENIO PROVISIONAL PARA VENTA DE BEBIDA ARTESANAL, eI cual se sujeta a
las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL A'UNTAMIENT," previa solicitud prese.tada ante Ia
oficialfa Mayor de Padrón y Licencias y/o Direición de Reglamentos Municipares, del
H; _Ayuntamiento de Sayula, lalisco, ororga PERMISO pROVISIONAi a ,.Et
COMERCIANTE", para la venta de bebida arteianal denominada poN(lHE, el cual se
$1bol, ., base 

-de frura y alcohol, en pUESTO AMBULANTE ubicad, 
"^ "l lr.ai"Principal y/o calle aledaña, en ra Deregación de usmajac, Municipio ae sayuta, ¡áiiscá,del día 28 veinriocho de Agosro aá zoro dos míl dieciséis ar día óa ;¿ilá;

Septiembre de 20t6 dos mil dieciséis, con un horario de ras 20:00 veinte rroras a las24:00 veinticuatro horas, ro anterior con motivo de celebrarse las Fiestas patronaie.
de tal Delegación Municipal. obligándose "EL COMERCIANTE,, a acatar a" -unu.,estricta el horario pactado, así como la vigencia der mismo, pues casrl contrario seanulara el presente convenio y se apricarai las medidas correctivas que la Ley y rosReglamentos Municipales impongan.

SEGUN
la cantidad de
El día
exhibición, depositándol
Constitucional de Sayula,

a a través de la Hacienda Municipal del H.
falisco, otorgándosele el recibo ofiiial que co

DA.- "Et COMERCIANTE,,, se obligaa pagar por el pernriso otorgado,

B en una sola
rlyuntamiento

rresponda.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 28 vr:intiocho dels

Fecha en que tendrá verificativo elpermiso otorgado, dándose por terminaclo con ello el presente.

CUARTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en t()do tiempo porel contenido de ras cláusuras,del presente .on,.áü y qu" en caso de incumprimientode alguna de las partes a fin de diiimir.rgun, .oniriJrsia judicial que por esta razónse suscite están de acuerdo.a sujetarse-a la jurisdicción de los tribr_¡nales de es*localidad para la interpretación deÍ preserr" l"iri.ri".-'

QUINTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente IJONTRAT0 noexiste dolo, error o enrio,ecimiento ilegitir;;;;';; qre renuncian a los actos denulidad señalados en el Cjdigo cirir pr., ii Ertájü. Llir.o.
sExrA'- "EL COMERC¡ANTE". declara que es su deseo que del presentecontrato se proteian sus datos personares que lo iientirican como persona física, y queconsisten en er nombre, domicilio, número'de rorlo a"'.i"o""cial para votar, y que los

DE BEBIDAéRTT§ANAL.

compareciendo en representación del H.



CONVENIO DE PERMISO T'RT)VISIONAL PARA VENIA
DE BEBIDA ARTESANAL.

mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin
que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO

(Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Persotrales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de

decidir sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales' Por lo
que no autoriz;r que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este

contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE

SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON

SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIóIN Y EIECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA
'I'AL EIECT
PUDIESEN

O RE}{UNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS

PONDERLES, FIRMÁNDOI,O ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DíA DE

SU OTORGA TO.

"EL AYUNTAMIENTO".

A IIMENEZ.ABOG. IUAN GABN.IE
SINDICCI M

C. ELIGI MONTES MORALES.
DELEGADO I)E USMAJAC, JALISCO.

OMEZ CARRIZALES.
ICIPAL.

LIC.
OFICIAL M OR DE PADRON Y LICENCIAS

"EL COMERCIANTE,,.

R [iclcr t"( R
C. ALICIA MATIAS RODRIGUEZ.

TESTIGOS.

LIC. SALVADOR VELASCO SIERRA.
DIRDCTOR IURIDICO Y DE APREMIOS.

r.l
\)

ING, JoRGE C
PITf,SIDIIN'I'E

AGUILAR.
ICIPAL. 

.,"]],'

II
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